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WÜIIMAS SOBRE
URNAS, CABINAS

Y PAPELETAS
Habrá dos tipos de urnas y papeletas de distinto color con ei fin
de diferenciar ia votación para el Congreso y la del Senado

MADRID. (De nuestra Redacción.)—El «Boletín-Oficial del Es-
tado» publicó ayer un real decreto de la Presidencia del Gobierno
por el que "se regulan los 'modelos oficiales a que se ajustarán las
urnas, cabinas, papeletas electorales, sobres y documentos en las
elecciones al Congreso de los Diputados-y al Senado.

Entre otras cosas, se dispone que cada mesa electoral dispon-
drá'de dos urnas, destinadas, respectivamente, a la elección para
el Congreso de los Diputados y para el Senado, que se diferenciarán
sn color y deberán situarse, el día de la elección, en te mese elec-
toral, frente a su presidente.

Las urnas serán entregadas contra recibo de recepción por los
Gobernadores Civiles, a las Juntas Electorales de zona, cuyos secre-
tarios las precintarán y pondrán a disposición de los presidentes de
las mesas.

Los precintos constituirán cualquier tipo de cierre —¡plomo, pa-
pel engomado o cualquier otro elemento que impida la apertura de
la urna sin conocimiento de la mesa y de los interventores—. Ade-
más, la mesa, de oficio o a petición dé algún interventor, podrá
disponer nuevo precinto complementario de la urna.

En el anexo correspondiente a las características técnicas de las
urnas se especifica, entre otras cosas, que tendrán las siguientes
medidas: 43 por 30 centímetros de base y 30 centímetros de
altura. El espesor de las paredes de toda la urna será de cuatro mi-
límetros.

La tapa y fondo de las urnas que sirvan para contener las pa-
peletas al Congreso serán transparentes y las que contengan las
del Senado, de color sepia.

Disposición de cabinas
Con el fin de asegurar el se-

creto del voto a los electores
que deseen utilizarlas, frente a
cada mesa existirá, al menos,
una cabina, en la que podrán
introducirse las papeletas elec-
torales en los sobreu,

Las cabinas serán facilitadas
por los Gobiernos Civiles á las
juntas electorales de zona. El
día cíe la votación, y antes de
que se inicie ésta, deberán estar
montadas en todas las mesas
electorales.

Las cabinas tendrán un casi-
llero con 36 casillas, una repisa
con un bolígrafo colgado de una
cadena y un aplique de luz con
su interruptor. Se cerrarán por
delante con una cortina de teji-
do acrílico, colgada mediante
anillas de una barrad

Papeletas y sobres
Las papeletas destinadas a la

elección de Diputados y Senado-
res serán recibidas por los pre-
sidentes en cuantía nunca infe-
rior al doble de los electores ¡co-
rrespondientes a cada mesa elec-
toral, entendiéndose que este, nú-
mero se refiere tanto a la pape-
leta para el Señado cómo a, las
correspondientes a todas y cada
una de las listas o candidaturas
proclamadas.

Los tres modelos, establecidos
para las papeletas al Congreso
son blancas y llevan impreso el
siguientee texto: «Elecciones ge-
nerales 1977. Diputados. Doy mi
voto a la candidatura presenta-
da por...». En un recuadro se
acota un espacio en el que po-
drá figurar el símbolo del co-
rrespondiente partido.

Las papeletas al Senado llevan
impreso, en papel sepia, el si-
guiente texto: «Elecciones gene-
rales 1977. Senado. Doy mi voto

a los candidatos señalados con
(casilla m a r c a d a con una
equis)». Junto al margen izquier-
do están señaladas una serie de
casillas, a la derecha de las cua-
les figurarán los nombres de los
candidatos.

Los sobres dentro de los cua-
les deberán introducirse las pa-
peletas electorales serán del mis.
mo color que éstas.

Los Gobiernos Civiles facilitar
rán a los representantes de par-
tidos, federaciones o coaliciones
que presenten candidaturas una
cantidad de sobres, tanto ¡para
el Senado como para el Congre-
so, similar al número de electo-
res de la circunscripción pro-
vincial.

Por último, se aprueban diver-
sos modelos para el voto por
correo, certificaciones tle que-el
elector se encuentra censado en
un determinado distrito, nom-
bramientos de miembros de me-
sas electorales, etc.

Toda la documentación elec-
toral que se remita por Correo
tendrá el concepto de correspon.
(lencia oficial y dará derecho al
disfrute de franquicia postal or-
dinaria.

Por último, y con carácter
transitorio, se dispone que todos
los actos electorales realizados
antes de disponerse de impre-
sos oficiales se considerarán va-
lidos a todos los efectos, aun-
que no se hayan empleado tales
modelos.
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